
 

                 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

  

  
Proceso Muerte Presunta 
Radicado 2020-00392 
  

  

En conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil.  
  

Requiérase a las entidades Secretaría Distrital de Salud, Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Fiscalía General de la Nación y Policía Nacional, 

para que se sirvan emitir pronta respuesta a nuestros oficios No. 1328, 1329, 1331 y 1332 

del 19 de julio de 2021 respectivamente. OFÍCIESE.  
  

De otra parte, revisada la página de consulta de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, de la cual se establece que 

el señor HERMES FUENTES DUARTE con C.C. No. 91.438.012, estuvo afiliado en el 

régimen subsidiado a la COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA 

PROMOTORA SUBSIDIADA ”COMPARTA EPS-S”. 
  

En virtud de lo anterior, se ordena oficiar a la referida entidad a efecto que informe 

la dirección de residencia y correo electrónico que allí reportaba el señor HERMES 

FUENTES DUARTE. OFÍCIESE.  

  

Una vez obtenida respuesta de los oficios librados se continuará con el trámite 

del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  
  

  

       
     CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                  JUEZ 
  

  



ER  
  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


